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RecuT5os HunrJnos

2lDlCrU2lBUIN, lFq VISTOS: Lo dispuesto en los Arts, 5, 1? y 63 letra i) y j) de la LeyDECRETO ALC, NO

No 18.695, Orgánica Constitucional de lvlunicipalidades y sus n'rodificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astud¡llo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- eue esta l''lun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "organizac¡ones Comunitarias", a

cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, Decreto ALC. N' 10 (04/01/2021).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Servicios Comunitarios

CC - 25,04.04 - Organizaciones Comunitarias; en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitidas por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratación a Honorarios Na fi62 (0211212021), enviada por el D¡rector de

Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación de la persona

que se menciona, pafa prestación de servicios en el Programa organizaciones comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECR ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se menclona/ por

prestac¡ón de sefvicios: Atención de consultas y demandas de los d¡rigentes que representan a las

organizaciones de la comuna y público general; Apoyo en oficina; en el marco del Programa

Organizaciones Comunitarias, según el siguiente detalle:
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2.- El valor de los honofar¡os se pagara prev¡o vo Bu del Director de Desarrollo comunitar¡o.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡ficada en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

implique una reffción de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Aslgnación Presupuestar

tarios CC - 25.O4'O4 - Organ¡zaciones Comun¡ta
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